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Miembro de la Asociación Española de Derecho Sanitario

proteger tu salud>por JulioSánchezFierro

El Senado ha aprobado la modificación a la Ley del Me-
dicamento que ya venía del Congreso de los Diputados, y permitirá, una vez lo refrende 
de forma definitiva la Cámara Baja, la posibilidad de que los enfermeros y los podólogos 
puedan prescribir, mientras que ha rechazado esta función a los farmacéuticos.

El visto bueno del Senado al texto se lo han 
dado todos los grupos, a excepción del Po-
pular, que ha preferido abstenerse en la vo-
tación definitiva “por coherencia”, como ha 
dicho la senadora Elvira Velasco, “ya que no 
se han recogido nuestras propuestas”.

Entre estas iniciativas estaba la de que los 
fisioterapeutas también tuvieran la posibi-
lidad de prescribir en su ámbito, algo que 
ha sido denegado por el Grupo Socialista. 
Otros profesionales, los farmacéuticos, tam-
bién han visto truncadas de forma mayori-
taria sus expectativas al respecto, defendidas 
por el Grupo Mixto.

La ley del aborto
Asimismo, el Congreso de los Diputados ha autorizado, con el respaldo de 184 de los 350 
diputados de la Cámara, el proyecto de Ley Orgánica de Salud Sexual y Reproductiva y de la 
Interrupción Voluntaria del Embarazo, que ahora será enviado al Senado.

La nueva ley incorpora la objeción de conciencia para los médicos, un aspecto que el antepro-
yecto de ley había dejado al margen. Los profesionales sanitarios directamente implicados po-
drán objetar de forma individual y por escrito, como propuso IU-ERC-ICV. Izquierda Unida 
y Esquerra Republicana de Catalunya también consiguieron el compromiso para que el Go-
bierno concrete la financiación total o parcial de los anticonceptivos de última generación.

Ley Ómnibus
Además, el Pleno del Congreso de los Diputados ha acreditado la llamada Ley Ómnibus, que 
transpone la Directiva Europea de Servicios. Esta nueva legislación afecta a los colegios pro-
fesionales sanitarios, porque tendrán que disponer de una ventanilla única, deberán publicar 
en los seis primeros meses del año la memoria del ejercicio anterior, tendrán que adaptar sus 
códigos deontológicos a la corriente europea y deberán tener de forma obligatoria un servicio 
de atención al colegiado y otro para el ciudadano. 
Igualmente, se establece que la cuota de suscripción 
“no podrá superar en ningún caso los costes asocia-
dos a la tramitación de la inscripción”. 

Sin embargo, lo peor para los colegios profesionales 
sanitarios no ha pasado, puesto que no está decidi-
do si la colegiación dejará de ser obligatoria. Como 
anunció el presidente del Gobierno, José Luis Ro-
dríguez Zapatero, para el segundo trimestre de 
2010 se prepara el debate que debe desembocar en 
la ley de reforma del marco regulador de los servicios 
profesionales. 

La ley del aborto admite la objeción de conciencia de médicos

EL SENADO APRUEBA QUE LOS ENFERMEROS 
Y LOS PODÓLOGOS PUEDAN PRESCRIBIR
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Trinidad Jiménez, ministra de Sanidad y Política Social.

J. L. Rodríguez Zapatero, presidente del Gobierno.

Sanidad 2010: 
mucha agenda y poco dinero

Cuando comienza un año es preciso revisar la agen-
da, señalar prioridades, ver con qué medios se 

cuenta y si el impulso político es mayor o menor. Si nos 
referimos a la Sanidad española, podemos comprobar 
que el listado de problemas a resolver es extenso:

-  La insuficiente financiación sanitaria, con un défi-
cit arrastrado de más de 11.000 millones de euros.
- Las incógnitas del nuevo modelo de financiación 
autonómica, pendiente de aprobación en el Senado, 
según el cual habrá un fondo de servicios públicos a 
distribuir para Sanidad, Educación y Dependencia, 
pero sin un montaje global conocido. 
- La aprobación o no de un Pacto de Estado por la 
Sanidad.

- Una nueva estrategia en materia de medicamentos y 
productos sanitarios que sustituya al plan de 2004.
- Una revisión del catálogo de prestaciones, estable-
ciendo los servicios correspondientes a la atención 
sociosanitaria, que desde 1995 permanece inédita.
- La presentación de un proyecto de ley de Salud Pú-
blica que aproveche la experiencia de coordinación 
sanitaria durante la pandemia de gripe A.
- La anunciada reforma de la Ley del Tabaco, que no 
debería limitarse a acumular más prohibiciones, sino 
a fomentar la deshabituación tabáquica.
- Dar prioridad a la política de recursos humanos y sa-
lir del estancamiento actual, así como mayor coheren-
cia y coordinación en el despliegue de las nuevas tec-
nologías (receta electrónica, historia clínica, gestión 
de listas de espera, relación por internet médico-pa-
ciente) y más orden en el ámbito de la investigación.
- Desarrollo de las políticas sanitarias de la Unión 
Europea durante la presidencia española, con el tema 
estrella: la directiva de atención transfronteriza y el 
llamado turismo sanitario.

Así pues, el Ministerio de Sanidad y el Consejo In-
terterritorial tienen mucho trabajo por hacer. Ha-
cerlo bien se traducirá en más calidad y mayor soste-
nibilidad del Sistema Nacional de Salud.

Entre los temas a resolver 
están la coordinación en 
el despliegue de nuevas
tecnologías y más orden
en la investigación


